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EDITORIAL 

Al cierre de esta edición, ya, casi, hemos acabado el verano; 
un verano para el descanso, con pocas noticias reseñables 
en nuestro sector. 

Como decíamos, no hay noticias importantes que destacar, 
pero sí creemos importante que tengamos en cuenta y 
destaquemos a CSI•F, no solo como el sindicato que 
defiende los intereses de sus afiliados y de los colectivos a 
los que representa, que obviamente es su fin último y 
principal. Queremos, también, que se nos reconozca como 
una organización que ofrece mucho más, que revalorizamos 
las cuotas sindicales y que en muchas ocasiones, nuestros 
afiliados y simpatizantes no conocen. 

CSI•F, además de lo que debe hacer como Central Sindical, 
tiene otros valores añadidos, como es su acción social, que 
permite a los afiliados organizar también su tiempo libre, 
obtener importantes descuentos en comercios de todo tipo, 
contratación de seguros de IT, para que las cantidades que 
nos puedan retener en los primeros días de baja, no 
empeoren la situación; en definitiva, obtener rentabilidad, 
también económica, de su cuota de afiliación, y que ésta 
tenga un valor añadido. 

Pero no solo existen estas acciones sociales, sino que 
además cuidamos de la salud de los afiliados y trabajadores, 
tanto con los seguros que antes decíamos, como con las 
campañas de Prevención de Riesgos Laborales, y la salud 
en el trabajo, con las que pretendemos dar información a 
nuestros colectivos de aquellas acciones u omisiones, que 
por desconocimiento, no tenemos en cuenta en nuestro día a 
día en los puestos de trabajo, para que estos mejoren. 

Queremos que nuestros afiliados y simpatizantes, se 
acerquen a esos otros servicios que, desde una 
Organización como la nuestra, se ofrecen para que 
revaloricemos nuestra afiliación y obtengamos un valor 
añadido de la misma, consiguiendo, de esta manera, que 
estar afiliado a CSI•F, sea “rentable” y mejoremos nuestra 
calidad de vida y salud, tanto dentro como fuera de nuestro 
trabajo diario. 

En este número de la revista ESTRADOS, pretendemos, 
precisamente, acercaros a esos otros servicios, que nos 
pueden ser útiles a la hora de programar unas vacaciones o 
unos días de asueto, obtener importantes descuentos en 
comercios de artículos de uso diario, como libros, gafas, etc. 
y acercaros también a la información sobre la salud en el 
trabajo, para mejorar nuestra calidad de vida, tanto en el 
centro de trabajo, como en nuestra vida fuera del mismo. 

 

EL CONSEJO EDITORIAL 

 

mailto:justicia@csi-f.es
mailto:justicia@csi-f.es
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Elecciones MUGEJU. Renovación 50% compromisarios 

AAPPOOYYOO  MMAAYYOORRIITTAARRIIOO  DDEE  LLOOSS  MMUUTTUUAALLIISSTTAASS  AA  LLOOSS  

CCOOMMPPRROOMMIISSAARRIIOOSS  AAVVAALLAADDOOSS  PPOORR  CCSSII••FF  

el 19 de Mayo se celebraron elecciones de compromisarios 
de MUGEJU en todo el territorio nacional, en el que se 
renovaban 20 miembros de la asamblea de la MUTUALIDAD. 

De los 20 puestos que se elegían en la jornada de ayer, 10 de los 
compromisarios elegidos están avalados por CSI•F lo que significa que 
el compromiso de este sindicato por la supervivencia y mejora de la 
MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL ha sido respaldado por la mayoría 
de los compañeros que estábamos llamados a las urnas, por ello, 
MUCHAS GRACIAS A TODOS. 

El resultado definitivo en el proceso electoral ha sido: 
    

Compromisarios avalados por CSIF 10 

Compromisarios avalados por ccoo 7 

Compromisarios avalados por staj 1 

Otros 2 

 

Por tanto, una vez renovada por completo la mutualidad, con los compromisarios ya 
existentes y los elegidos ayer, la asamblea general de MUGEJU queda con la siguiente 
composición: 

Compromisarios avalados por CSIF 20 

Compromisarios avalados por CCOO  14 

Compromisarios avalados por STAJ 3 

Otros 6 

 

Desde CSI•F queremos felicitar a todos los compromisarios electos, sea cual sea la procedencia de su aval, y 
les invitamos a que trabajen juntos en la tarea de reforzar la MUGEJU.  

Agradecemos también el trabajo diario de los delegados y compromisarios de CSI•F que, sin duda, se refleja 
en los resultados obtenidos, pues allí donde no ha resultado elegido un compromisario avalado por el 
sindicato, se ha experimentado un incremento notable de apoyos, lo que hace que el compromiso de CSI•F 
por la MUGEJU se vea reforzado. 

Por último queremos agradecer a todos los miembros de las mesas electorales y a los compañeros de las 
delegaciones de la MUGEJU por su trabajo durante toda la campaña y en la jornada electoral que han hecho 
posible que se puedan renovar parte de los representantes de los mutualistas de la asamblea de MUGEJU. 

Por el mantenimiento de una MUGEJU de TODOS Y PARA TODOS LOS MUTUALISTAS 

¡¡¡Gracias!!! 
Por dar vuestra confianza a los compromisarios avalados por CSI•F 

Esta confianza refuerza el compromiso de CSI•F por MUGEJU 
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“EL déficit de personal para la gestión y 
control de la prestación farmacéutica no se 
corresponde con la importancia de dicha 

prestación, cuyos gastos en 2014 supusieron 
el 48% del total de las obligaciones 

reconocidas” 

LA MUGEJU A EXAMEN POR EL 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

Tras la inspección realizada sobre la MUGEJU en el año 
2014, el Tribunal de Cuentas  detecta deficiencias en los 
procesos de control y gestión de facturación de las 
prestaciones farmacéuticas, básicamente por la falta de 
personal, y falta de criterios uniformes para el examen de 
las facturas y las recetas emitidas. 

Cabe destacar, de inicio, en el informe realizado 
que a 31 de diciembre de 2014, MUGEJU contaba 
con solo 40 trabajadores prestando servicios en 
43 Delegaciones Provinciales. Las restantes  
carecen de personal, disponiendo únicamente de 
un colaborador.  

Según la información de la que dispone CSI•F, en 
algunas de ellas, el colaborador, cubre la plaza 
existente y presupuestada, sin que ésta haya sido 
objeto de concurso de traslados desde que fuera 
declarada vacante, y numerosas de ellas que 
estando vacantes, no han sido ofrecidas en los 
referidos concursos y están siendo servidas por 
personal interino. 

Añade el informe, que 
MUGEJU solo dispone de un 
asesor o responsable 
especialista en materia 
farmacéutica adscrito al Área 
de Asistencia Sanitaria y 
Farmacia que, en la práctica, 
también asume el asesoramiento del Servicio de 
Farmacia.  

Asimismo, y a pesar de la complejidad que lleva 
aparejada la gestión de las prestaciones 
farmacéuticas, MUGEJU carece de manuales de 
procedimiento y de instrucciones internas, que 
establezcan criterios uniformes al personal, para la 
gestión de estas prestaciones. 

Además, en la fiscalización se ha verificado que las 
aplicaciones informáticas disponibles son 
insuficientes y no permiten un adecuado 
control de la idoneidad de las prestaciones 
farmacéuticas 

Continúa diciendo el informe, que MUGEJU 
también carece de recursos humanos 
suficientes para analizar los resultados del 
contraste de su propia información con la base de 
datos de afiliación de la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS). Esta situación supone el 
riesgo de que existan beneficiarios que estén 
indebidamente afiliados a MUGEJU. 

En la fiscalización se ha comprobado que 
MUGEJU y el INSS, a pesar de haber transcurrido 

cuatro años desde la entrada en vigor de BADAS 
(Base de Datos de Derecho de Asistencia 
Sanitaria), no tienen establecido un sistema de 
cesión o intercambio periódico de información que 
permita la detección automática de duplicidades de 
afiliación respecto de sus asegurados. 

En consecuencia, con el actual procedimiento de 
gestión, todos los datos que no se registran 
informáticamente solo podrían validarse mediante 
la verificación física de las recetas. MUGEJU no 
tiene establecido este procedimiento de control, lo 
que podría deberse, en parte, a que las recetas se 
reciben en su totalidad en los Servicios Centrales 

de la Mutualidad, donde 
también carecen de personal 
suficiente para acometer estas 
funciones.  

En cuanto a las actuaciones 
realizadas por el personal que 
asigna los talonarios a los 
mutualistas, se ha observado, 

a título de ejemplo:  

En la Delegación Provincial de Córdoba, con un 
único trabajador, se detectaron asignaciones 
efectuadas habitualmente -si bien nunca en la 
misma fecha- por dos empleados distintos (con 
porcentajes del 6% y del 94%, respectivamente), 
uno de los cuales no pertenece a MUGEJU.  

El único trabajador de la Delegación Provincial de 
Huelva registra el 21% de las entregas; el resto se 
reparte entre otras cinco personas que no figuran 
entre el personal adscrito a MUGEJU.  

En la Delegación Provincial de Vizcaya, hasta 
diciembre del año 2014 asignaron talonarios dos 
empleados distintos, a pesar de que aquella 
únicamente dispone de un trabajador.  

En la Delegación de Madrid los talonarios fueron 
asignados por hasta 30 empleados distintos.  

Tal y como se ha indicado no se efectúa ninguna 
revisión de las recetas médicas en soporte papel y 
solo devuelve aquellas que se han detectado en 
las comprobaciones informáticas, lo que conlleva 
que no se compruebe si en las recetas en soporte 
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papel se han consignado todos los datos de 
carácter obligatorio, relativos entre otros, al médico 
prescriptor, al producto prescrito, al paciente y a la 
farmacia, previstos en el Real Decreto 1718/2010 y 
cuya ausencia debería haber motivado el 
consiguiente descuento en la 
facturación a los Colegios 
Oficiales Farmacéuticos. 
Además, el Real Decreto 
1718/2010 señala que la 
ausencia de datos obligatorios 
tendrá la consideración de 
infracción en materia de 
medicamentos y le será de 
aplicación el régimen sancionador 
previsto en la Ley 29/2006, de 26 
de julio.  

El informe también denuncia la falta 
de manuales que regulen el procedimiento de 
visado de recetas, figurando las únicas 
instrucciones en los documentos denominados 
“Protocolo Interno para el visado de recetas” y 
“Pautas a seguir en el visado de recetas”, 
documentos de un solo folio, con información 
muy general y escasa, no firmados ni fechados; y 

en el manual de la aplicación “Informes Médicos y 
Visado de Recetas”. Esta ausencia de manuales 
no permite una uniformidad y seguridad en el 

procedimiento. 

En relación con el concierto 
entre MUGEJU y el Consejo 
General de Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos, el informe 
del Tribunal de Cuentas indica, 
entre otras cuestiones que, 
debido a su fecha de 
suscripción, el concierto no 
incluye las novedades 
normativas estando el 
mismo obsoleto desde el 

año 1990 en que fue subscrito 
dicho concierto, amén de cuestiones de 

forma en el mismo que aconseja su renovación y 
adaptación a la normativa vigente. 

Además, la Mutualidad no ha dictado ninguna 
instrucción o directriz para implantar los 
mecanismos de supervisión y control que 
garanticen el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en la materia  

 

RECOMENDACIONES: 

1ª. Aprobación de instrucciones internas que regulen las distintas fases de gestión y control sobre las 
prestaciones farmacéuticas, relativas, en particular, a la entrega de documentación por los Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos, la digitalización, revisión, retirada y destrucción de las recetas médicas, el visado de las 
mismas, así como la gestión y el control de talonarios de recetas.  

2ª. Formalización de un nuevo concierto con el Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos que 
sustituya al suscrito el 25 de julio de 1990, para adaptar las relaciones entre ambas entidades a los cambios 
normativos aprobados desde la suscripción del convenio inicial, fijando plazos menores para la remisión y 
pago de la facturación y, además, para adecuar y simplificar los procedimientos que realiza la Mutualidad.  

3ª. Supresión del el procedimiento de anticipos a cuenta de la facturación presentada por los Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos y realizar mensualmente pagos directos a favor de estos en función de la 
facturación recibida, sin perjuicio de las comprobaciones posteriores. 

4ª. Realización periódica de cruces entre la base de datos de su colectivo, con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para determinar el nivel de ingresos de dichos beneficiarios, y con el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, para verificar si estos están acogidos a otro Régimen que integra el Sistema 
de la Seguridad Social.  

5ª. Impulso, en coordinación con las otras Mutualidades, de la implantación del sistema de receta médica 
electrónica respecto al cual, a pesar de estar previsto en el concierto de asistencia sanitaria de titulares y 
beneficiarios para 2014, no se ha aprobado ninguna norma ni realizado actuaciones al respecto.  

6ª. Respecto a los medicamentos de dispensación hospitalaria, debería reclamar la diferencia entre el “precio 
de venta al público” y el “precio de venta de laboratorio” -que es menor que el anterior-, a los centros 
hospitalarios 

7ª. Destinar mayores recursos humanos a la gestión de las prestaciones farmacéuticas, con el fin de 
mejorar su gestión y control, en particular respecto a la revisión de las recetas médicas, control de visados y 
gestión de talonarios.  

8ª. Mejorar el control sobre la facturación recibida de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos, dejando 
constancia en su registro oficial de toda la documentación entregada por los citados Colegios y exigiendo un 
certificado de veracidad de que las recetas escaneadas son fiel reflejo de las recetas en soporte papel. 
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 Ante el Acoso Laboral, 

reacciona 

 

 ¿Qué es el Acoso Psicológico Laboral? 

 El Acoso psicológico laboral o Acoso Moral o “Mobbing” es un tipo de violencia psicológica que recibe un 
trabajador o grupo de trabajadores, que consiste en un comportamiento irracional repetido y constituye un 
riesgo para su seguridad y su salud. Pueden ser ejercidos por superiores, compañeros o subordinados. Entre 
estos comportamientos de acoso encontramos aquellos que humillan, ofenden, debilitan, ridiculizan o 
amenazan la integridad del trabajador. Se producen a lo largo de un periodo de tiempo y suelen 
caracterizarse por ser sutiles, el agresor/es no se muestra agresivo de forma abierta.  

El objetivo principal que se persigue con ellos es que abandone su puesto de trabajo, provocando así un 
enorme daño psicológico. 

X  UNA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL ANTE EL ACOSO 

PSICOLÓGICO,  

X  UN ENTONO LABORAL RESPETUOSO Y SALUDABLE 

 

¿Qué circunstancias podemos encontrarnos en situaciones de Acoso 
Psicológico? 

 El desgaste psicológico y 
emocional que puede estar 
sufriendo el trabajador por 
estas continuas situaciones.  

 Incapacidad para trabajar en 
sus tareas habituales u otras 
relacionadas con su aptitud 
profesional.  

 Existencia de una situación 
de asimetría, de dos partes, 
donde el trabajador no 
puede defenderse por 
motivos sociales, 
económicos, psíquicos y/o 
físicos.  

 Organización del trabajo 
deficiente, no se resuelven 
los problemas.  

 Intencionalidad de hacer 
daño al trabajador y con 
clara determinación.  

 Situaciones de abuso 
apoyadas por el silencio y la 
complicidad de los 
compañeros de trabajo, por 
miedo a ser nuevas víctimas 
o perder su empleo.  

 Falta de gestión de 
conflictos, o dificultad de 
llevarla a cabo.  

 Existencia de liderazgos 
autoritarios, o con 
direcciones muy 
controladoras.  

 Los trabajadores víctimas de 
acoso laboral suelen tener 
exceso de trabajo, 
monotonía y falta de 
autonomía.  

 Inestabilidad laboral, 
empleos precarios, 
temporales, y una elevada 
competitividad en la 
empresa 

 

¿Sufres alguna de estas situaciones o 
comportamientos dañinos en tu lugar de 
trabajo? 

 

¿Qué puedo hacer si me siento acosada/o en mi lugar de trabajo? 

 Si sospechas que lo puedes estar sufriendo tú u otra persona, no lo ignores y actúa. Comunícalo al 
delegado/a sindical de CSI•F y no seas cómplice.  
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 Analiza los hechos ocurridos, recuerda que los insultos, burlas, humillaciones o cualquier tipo de 
violencia, no están justificadas. No lo confundas con otras discrepancias del día a día que pueden surgir 
con un jefe exigente. La intención de un acoso laboral es que la víctima abandone su puesto.  

 Hazte consciente del problema y toma responsabilidad de tus actos y una actitud positiva en busca de 
soluciones, y sin culpabilidad.  

 Recoge en un diario los incidentes que van surgiendo y anota las circunstancias vividas indicando: fecha, 
hora, lugar, tipo de conducta/s, quien lo realiza, testigos, personas a las que afecta, como actúa y se siente 
“el trabajador/a víctima”.  

 Busca personas de confianza que te puedan apoyar en la empresa : compañeros de trabajo, Delegados 
Sindicales, Delegados de Prevención, Comité de Seguridad y Salud, Servicio de Prevención, 
Departamento de Recursos Humanos.  

 Comunica los problemas de acoso que estás sufriendo través del Protocolo de actuación frente al Acoso 
Laboral de tu centro de trabajo, si existe.  

 Requiere apoyo legal para informarte de tus derechos recogidos en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, en el Estatuto de Trabajadores y en caso de tener convenios colectivos para realizar las 
actuaciones legales oportunas.  

 Acude a los Organismos autonómicos o provinciales de Seguridad y Salud en el Trabajo, o en caso 
de que existan también a los posibles servicios de intermediación de conflictos, para asesorarte y 
protegerte de las vulneraciones o abusos que sufres en tu centros de trabajo.  

 Denuncia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la autoridad laboral o los tribunales.  

 

El acoso Psicológico en el 
trabajo se desarrolla en 
diferentes fases 

 

ANTE EL ACOSO LABORAL CSI•F PROPONE: 

 Detectar, analizar y detener las conductas de acoso laboral.  

 Estudiar las deficiencias en la organización del trabajo para mejorarlas, ya que son señales de posibles 
situaciones de acoso laboral.  

 Tener en cuenta en las Evaluaciones de Riesgos Psicosociales los productores de posibles situaciones de 
acoso laboral.  

 Implantar el Protocolo Frente al Acoso Laboral en todos los centros de trabajo de la Administración. 

 Implicación absoluta de la Dirección en los casos de acoso psicológico de sus centros, proporcionando un 
apoyo “real” (psicológico, médico y real) a las víctimas que denuncian y ejecutando las medidas 
disciplinarias.  

 Creación de grupos de trabajo y/o comisiones para la intermediación o gestión de conflictos.  

 Fomentar campañas sensibilización y concienciación del 
compañerismo, promoción del clima organizacional, para hacer 
conocer los efectos negativos del acoso en las relaciones 
personales y laborales de los/as empleados/as públicos/as.  

 Acciones formativas sobre técnicas de comunicación, habilidades 
sociales (asertividad, empatía, etc.), control del estrés, y manejo 
de conflictos 

TU DELEGADO DE PREVENCIÓN  

ESTÁ PARA APOYARTE 
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EL RIESGO PSICOSOCIAL POR LA 
ARBITRARIEDAD Y LA INDEFINICIÓN DE 

FUNCIONES 

(Adaptación a la administración de justicia de artículo del Sector Nacional de 
Agencia Tributaria en la web de CSI•F) 

 

La administración de Justicia, en un proceso que 
se ha venido desarrollando a lo largo de los últimos 
años, parece haber abandonado todo interés por 
tener definidas las funciones que se 
corresponden con cada uno de los cuerpos de 
funcionarios de la administración de justicia y los 
puestos de trabajo que éstos ocupan. 

Al mismo tiempo que la versión oficial es la de 
vender una imagen compleja de la administración 
que requiere de un alto nivel de especialización 
para llevar a cabo su cometido, en la práctica lo 
que se observa es lo contrario, una arbitrariedad 
creciente en la asignación de funciones que se 
deja en manos de los directores procesales y los 
protocolos de actuación de los Servicios Comunes, 
que son hurtados a la negociación con los 
representantes de los trabajadores. Dicho de otro 
modo, en el plano teórico se postula la 
especialización, mientras que en el plano 
práctico es la polivalencia el criterio general. 

Esta contradicción pone en evidencia una falta de 
coherencia contraria a los criterios de una 
adecuada organización del trabajo, pero también 
incide muy significativamente en otra cuestión que 
es necesario valorar en su justa medida: la 
inseguridad que genera al trabajador. Hoy no 
basta con ser un buen profesional, ni con tener 
experiencia, ni tener acreditada una buena 
trayectoria profesional para garantizar estabilidad y 
trato justo. Con una simple instrucción verbal se 
modifican funciones y responsabilidades sin que 
esta decisión deba someterse a más criterio que la 
subjetividad de quien tiene la potestad de llevarla a 
cabo. De esta forma se ha sustituido el principio 
de subordinación, necesario en un sistema 
jerarquizado y sometido a criterios objetivos, por el 
de un pretendido vasallaje, vinculado a una 
dependencia y fidelidad personal e incondicional. 

En un sistema de estas características disentir con 
procedimientos que constituyan mala praxis, poner 
de manifiesto situaciones de favor o privilegio, o 
adoptar cualquier medida que pueda ser 
interpretada como peligrosa para conservar un 
estatus, o que haga peligrar la “buena imagen” 
creada artificialmente; son motivos suficientes para 
modificar sustancialmente las funciones del 
trabajador que anteponga sus propios criterios 
profesionales, éticos o de justicia a los intereses 

coyunturales. En tales circunstancias el riesgo 
psicosocial se traduce en la alta probabilidad 
de ser marginado, excluido de su entorno para 
que su voz no pueda ser oída y para que los 
demás en su ámbito laboral perciban claramente lo 
que le ocurre a quien se sale del carril. 

Desde CSIF denunciamos que la indefinición de 
funciones de los puestos de trabajo y la 
arbitrariedad en su asignación perjudican 
gravemente el buen fin del trabajo del empleado 
público en cuanto al rendimiento y calidad. Pero 
también ponemos de manifiesto que esta falta de 
definición está originando una inseguridad que 
incrementa innecesariamente el estrés que 
soporta el trabajador al verse obligado en 
numerosas ocasiones a someterse a criterios 
personalistas, en lugar de hacerlo a principios 
morales, profesionales y de sentido común. 

A todo lo anterior, debemos sumarle la “avalancha” 
de las nuevas tecnologías que se vienen aplicando 
desde hace algunos años en nuestra 
administración de justicia, y especialmente la 
aplicación LexNET y la puesta en marcha del 
expediente digital, que sirve de excusa a algunos 
de estos “jefes de servicio” para presionar a 
quienes más débiles se encuentran por la dificultad 
de adaptación a los nuevos sistemas, cuando ellos 
mismos ignoran el funcionamiento de estas 
aplicaciones 
descargando sus 
“frustraciones” en 
el personal 
adscrito al centro 
de trabajo donde 
prestan sus 
servicios. 

Por ello, seguiremos demandando la claridad en la 
definición de las funciones de los puestos de 
trabajo y la negociación objetiva de las nuevas 
tareas y atribuciones que surgen con la 
implantación de las nuevas tecnologías, para evitar 
el “despotismo” que viene apareciendo en los 
últimos tiempos a cuentas de las nuevas 
tecnologías. 

De esta forma nos iremos acercando a los criterios 
de excelencia necesarios para salir de una crisis 
que es, también no lo olvidemos, una crisis de los 
sistemas actuales de asignación de funciones y 
de selección de personal. 
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Nuevo éxito de la Asesoría Jurídica de CSI·F 

 

CSI•F obtiene una sentencia que anula y 
deja sin efecto una sanción disciplinaria 
impuesta a un funcionario de la 
Administración de Justicia de la Comunidad 
de Madrid por negarse a firmar el recibí de 
un acuerdo gubernativo por el que se 
establecía diversas instrucciones y reparto 
de tareas dentro de la oficina judicial, y por 
manifestar su intención de recurrirlo, al no 
considerarlo ajustado a Derecho. 

Este pronunciamiento, supone un respaldo al colectivo de funcionarios de la Administración de 
Justicia ante casos de abusos de autoridad, y reafirma nuestro legítimo derecho a recurrir y 
no acatar a pies juntillas las decisiones organizativas que consideramos injustas. 

Como consecuencia de los hechos, se le abrió expediente disciplinario por dos faltas graves (una de 
desobediencia y otra por falta de consideración a un superior), con el resultado de dos sanciones de 
suspensión de empleo y sueldo. 

El funcionario afectado, bajo la dirección DE LA 
ASESORÍA JURÍDICA de CSI•F, recurrió la 
sanción impuesta ante la jurisdicción 
Contencioso-Administrativo, que reparó la 
injusticia provocada con un pronunciamiento 
disciplinario tan fuera de lugar.  

Este pronunciamiento judicial nos legitima a 
recurrir las órdenes impuestas por nuestros 
superiores si no estamos de acuerdo con ellas, 
sin que ello suponga ninguna falta de 
consideración ni desobediencia, y desde CSI•F 
apoyamos a cuantos compañeros se encuentran 
en situaciones similares. 

 Continuaremos reivindicando nuestros derechos 
laborales y defendiendo el cumplimiento de la 
legalidad vigente, incluso ante los Tribunales de 
Justicia, que nuevamente nos han dado la razón. 

 

Las instrucciones que den los superiores, deben ser claras, inequívocas, determinadas en el tiempo, 
a ser posible, por escrito, pero sobre todo, deben ser justas, adecuadas a las funciones que 
corresponden a cada cuerpo, y al objetivo que se pretende, evitando arbitrariedades, tanto en la 
designación de las personas a realizar las tareas, como en las tareas propiamente dichas. 

Si esto no es así, y entiendes que la instrucción que se está recibiendo, o la tarea no es ajustada a 
derecho, y al respeto a las funciones encomendadas, no lo dudes, acude a tus delegados de CSI•F 
que te asesorarán y te pondrán en contacto con los servicios jurídicos, si fuera necesario. 
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EExxppeeddiieennttee  jjuuddiicciiaall  yy  ccoommuunniiccaacciioonneess  eelleeccttrróónniiccaass::  

llaass  ssoolluucciioonneess  nnoo  aaccaabbaann  ddee  lllleeggaarr  
  

 

Los representantes de CSI•F, ugt y staj, 
presentes en la reunión del grupo de 
seguimiento, hemos podido evidenciar el poco 
interés del Ministerio por todo lo relacionado 
a la implantación de las nuevas tecnologías en 
la Administración de Justicia, sobre todo en lo 
referente a la multitud de incidencias que se 
están generando, y como estas afectan a 
nuestras condiciones laborales y al servicio 
público que desarrollamos. Para CSI•F la 
Secretaría General, de quien depende la 
Subdirección General de las Nuevas 
Tecnologías de la Justicia, debe adoptar las 
medidas necesarias para poner remedio a toda 
la problemática existente y asumir la 
responsabilidad política del fracaso en este 
proyecto. 

 

CSI•F ha estado, está y estará, allí donde se traten cuestiones que afecten a los que nos dieron su 
confianza y a todo el colectivo de la administración de Justicia al que representamos. Gracias a 
estas reuniones podemos saber, de primera mano, los avances e iniciativas que se están llevando a 
cabo por los técnicos encargados de la implementación de las nuevas herramientas informáticas, y 
donde los trabajadores podemos intervenir con propuestas y sugerencias, además de reivindicar 
todas aquellas cuestiones que redunden en la mejora de las condiciones laborales en los órganos 
judiciales de nuestro país. 

Entrando en el desarrollo de la reunión, nos han informado sobre las medidas que se están llevando 
a cabo para solucionar las disfunciones que se pusieron de manifiesto en la anterior reunión. 

 Sobre la lentitud y caídas del sistema, se están realizando mejoras en los programas para que 
estas sean mínimas, y nos informan que a primeros de Julio se cambiarán los servidores que 
mejorará aún más el servicio. 
 

 En lo referente a los tiempos de respuesta del CAU, indican que se está reforzando con más 
personal, y se seguirá incrementando con el objetivo de mejorar significativamente el servicio 
para la resolución de incidencias, e insisten en la necesidad de comunicar las mismas y así 
evitar soluciones “de andar por casa” que corromperían el sistema. En este sentido, desde 
CSI-F hemos insistido en la necesidad de dotar al CAU de personal cualificado, 
especialmente en franjas horarias fuera del horario ordinario (tardes, fines de semana y 
festivos), para poder atender a las incidencias que surgen en los servicios de guardia. 
Además, insistimos en que las actualizaciones de los programa de gestión procesal en horario 
de atención al público alteran el trabajo y perjudican al servicio público que proporcionamos a 
profesionales y ciudadanos. 
 

 Respecto de la formación e información reconocen la necesidad de elaborar acciones 
formativas, continuas y continuadas en el tiempo. 
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 En lo referente a la dotación de medios materiales, Se están incrementando los medios 
técnicos con más pantallas (unas 700) y escáneres (sobre los 500), y están tratando de 
detectar las carencias concretas de cada órgano judicial para proporcionarles los medios 
necesarios. 
 

 En cuanto al Expediente Digital nos informan que, se procederá a la implantación en Ceuta y 
Murcia, indicándonos que ya han resuelto los problemas de red en Ceuta y los servidores en 
Murcia. 
 

 Respecto a la integración del programa Fortuny (fiscalías), solicitado por CSI•F, comenzarán 
las pruebas en el mes de Julio, y esperan que la implantación definitiva esté operativa en 
Septiembre, con lo que se acabará los problemas existentes ahora. En lo que se refiere a la 
aplicación Orfila (IML), de momento no se ha podido hacer nada. Para CSI•F, resulta  
incomprensible que al día de la fecha todavía no se hayan integrado ambos programas, lo 
que demuestra un absoluto desinterés por ello. 
 

 En lo que afecta a las CCAA transferidas con diferentes programas y la integración de todos 
ellos que permita compartir el sistema, se está trabajando en ello, pero todavía no hay nada 
cerrado al respecto. 
 

 En lo que se refiere a los certificados digitales, desde CSI-F volvimos a insistir en que la 
aparición de nuestros datos personales en las resoluciones ponen en peligro nuestra 
seguridad personal, además de vulnerar la Ley de protección de datos. Si en la Comunidad 
de Madrid lo han conseguido, se puede hacer en todas partes. Sin embargo, dicen que 
continúan trabajando para que, en un plazo aproximado de 6 meses, la firma electrónica vaya 
vinculada a un número de funcionario o la implementación de un sello de órgano digital.  

CSI•F ha vuelto a denunciar la selección llevada a cabo 
para designar a los “consultores” de implantación del 
expediente digital, ya que, como indicábamos en 
pasadas notas informativas, no se han utilizado criterios 
objetivos en la selección de este personal, y lo que es 
peor, se les ha modificado unilateralmente las 
condiciones de trabajo, sin haber existido negociación 
con sus representantes sindicales como establece el  
EBEP. 

Desde CSI•F no se cuestiona la capacidad y 
profesionalidad de los elegidos, lo que CSI•F cuestiona 
son las formas de hacerlo, que entendemos irregulares, 
obviando los principios de publicidad, mérito y 
capacidad, necesarios para cualquier sistema de 
selección.  

CSI•F hhaa  ppuueessttoo  ddee  mmaanniiffiieessttoo  uunnaa  vveezz  mmááss  qquuee  ssee  hhaaccee  nneecceessaarriiaa  llaa  nneeggoocciiaacciióónn  yy  aaccttuuaalliizzaacciióónn  ddee  

nnuueessttrraass  ffuunncciioonneess  yy  rreettrriibbuucciioonneess,,  aaddaappttáánnddoollaass  aa  llooss  ccaammbbiiooss  qquuee  ssee  eessttáánn  pprroodduucciieennddoo  eenn  

nnuueessttrraa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  yy  rreeccoonnoocciieennddoo  llaass  mmiissmmaass,,  ppoorr  eelllloo  hhaa  eexxiiggiiddoo  qquuee  ssee  ccoonnvvooqquuee  ddee  

iinnmmeeddiiaattoo  llaa  MMeessaa  ddee  NNeeggoocciiaacciióónn  ppaarraa  aabboorrddaarr  llaass  mmiissmmaass..  

 

CSI•F ha denunciado la desidia y la falta de interés demostrada por los 
responsables políticos del Ministerio quienes ignoran las necesidades 
reales de esta administración y de los empleados públicos que estamos 
trabajando día a día en los órganos judiciales de todo el país. 
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Artículo de opinión: 

La Administración de Justicia electrónica: un Estado 
autonómico que no habla el mismo “lenguaje informático” 

 
El desarrollo de la Administración de Justicia 
electrónica se ve truncado por el cortoplacismo 
político y los reinos de taifas.  

La situación no sería grave si no estuvieran en juego 
los derechos de millones de ciudadanos. 

El babel informático en la Administración de 
Justicia tiene su pecado original en el 
momento en que se decidió iniciar el proceso 
de traspasos (que no transferencias) de 
medios personales y materiales de la 
Administración de Justicia. Un error inicial al 
que le han sucedido otros más recientes y que 
explican la situación actual.  

La Administración de Justicia nunca debió ser 
objeto de traspaso ni transferencia alguna, ya 
que sirve a un Poder del Estado que, por 
definición, es único y al que todos los 
ciudadanos tienen el derecho de acceder en 
condiciones de igualdad, con independencia 
de su lugar de residencia. Sin traspasos y 
habiendo hecho las cosas bien  durante 30 
años (igual se está pidiendo demasiado), 
ahora tendríamos una Justicia más eficaz, más 
eficiente y mejor. No obstante, consagrada la 
doctrina del Tribunal Constitucional por la que 
se distinguió la "Administración de Justicia" de 
lo que denominó "administración de la 
Administración de Justicia" no hay más que 
hablar. 

Aún así, acatando la decisión del 
Tribunal Constitucional, lo que NUNCA 
debió ser objeto de traspaso es la 
competencia sobre las herramientas 
informáticas y de telecomunicación para la 
gestión procesal.  

Estas herramientas constituyen la "cara b" de 
las leyes procesales y guardan una relación 
tan estrecha con ellas que no se debería haber 
separado. Si las leyes procesales son de 
competencia exclusiva del Estado, las 
herramientas informáticas que sirven para su 
aplicación en el proceso, también deberían 
haber quedado dentro de la esfera 
competencial del Estado. 

Toda vez que, el Tribunal Constitucional dijo lo 
que dijo y que a nadie se le ocurrió, en su 
momento allá por los años 80, pararse a 
pensar en las consecuencias de traspasar la 
competencia sobre las herramientas de 
gestión procesal; estamos como estamos. 
Diez programas distintos que no son 
capaces de compartir información y, que en 
algunos casos, son claramente obsoletos.  

Un programa de gestión procesal que merezca 
ese nombre, debería abandonar los correos 
electrónicos como sistema de comunicación, y 
considerar a todos los que participamos en el 
procedimiento como usuarios del programa, al 
que accederíamos en función de nuestra 
participación en cada procedimiento. Esto no 
es una novedad, a modo de 
ejemplo, hoy, desde casa, 
podemos acceder a 

nuestra 
cuenta 
corriente 

tecleando nuestro 
usuario y contraseña y 

operar en la misma, sin 
necesidad de enviarle un correo 

al banco para pedirle que nos haga 
una transferencia. Por su parte, el banco 

también puede comunicarse con nosotros 
colocando sus notificaciones tras una de las 
pestañas de la web a las que accedemos 
pulsando sobre ellas.  

Ese programa de gestión procesal, además, 
debe ser capaz de compartir información con 
independencia del lugar donde se genera y, 
para ello, todos los procedimientos deberían 
ser volcados en un mismo sitio para que todos 
los órganos judiciales puedan compartir la 
información. Es decir, los programas deben ser 
interoperables y cumplir una serie de requisitos 
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para volcar los datos de una misma forma, de 
tal manera que luego se puedan encontrar y 
utilizar por quien los requiera.  

Si alguno de los programas existentes no es 
capaz de dar respuesta a estas dos premisas, 
habría que cambiarlo y, o bien buscar un 
programa nuevo para todos; o, quizá, lo mejor 
sería elegir alguno de los programas 
existentes que sí que los cumplen y funcionan 
razonablemente bien. Para eso viene bien el 
"benchmarking" o comparativa entre todos los 
programas existentes. Un "benchmarking" que 
debería haberse hecho hace ya muchos años 
en el seno del CETEAJE, la comisión creada 
para la cooperación informática en la 
Administración de Justicia y del que forman 
parte los actores principales en la gestión 
procesal: Ministerio de Justicia, CGPJ, CCAA y 
Fiscalía General.  

Desde este punto de vista, no es tanto que se 
adopte un sistema informático único (solución 
ideal) sino que los existentes compartan estos 
dos principios pero, sobre todo, el segundo: 
que sean capaces de entenderse.  

¿Por qué no se hace nada 
al respecto? Hay varias 
razones: 

Una de ellas tiene  su 
fundamento en el control 
sobre los datos que se 
generan en los 
procedimientos. Cuando 
se olvida que detrás hay 
un servicio público que 

prestar, en el que millones de ciudadanos 
ponen en juego sus derechos, se olvida que 
los datos están para mejorar ese servicio 
público y no para hacer política judicial. Y que 
cuanta mayor calidad de esos datos mejor se 
puede gestionar ese servicio público. Es decir, 
la clave pasa porque todas las 
Administraciones compartan los datos, que 
se vuelcan y se extraen de un mismo sitio, 
para mejorar la prestación del servicio 
público garantizando, claro está, los 
derechos de los ciudadanos respecto de 
sus datos personales. 

Otra razón, no menor, es económica. Algunas 
administraciones deberían hacer cuantiosas 
inversiones para poner en marcha un 
programa de gestión procesal capaz de 
cumplir con esas dos premisas. Hoy, capitales 
de provincia relativamente pequeñas de 
nuestro país, (no se citará  ninguna para que 
no se molesten) pueden tener hasta 7 
servidores distintos, de tal forma que los 
datos de procedimientos que se recurren a 
la Audiencia provincial deben volverse a 
registrar, porque no se vuelcan 
automáticamente. Por otro lado, se suele oír 
como justificación por parte de responsables 
de las Administraciones competentes que "se 
ha invertido tanto en lo que tenemos que hay 
que amortizarlo".  

No obstante, es cierto que la situación 
económica no ha sido buena en los últimos 
años y aún no se ha recuperado del todo, pero 
en los años de bonanza tampoco se hizo nada 
al respecto.  

Lo que está claro es que un buen servicio 
público precisa medios adecuados y, las 
inversiones iniciales son siempre cuantiosas y 
cuanto más tiempo se deje pasar más caras 
serán y más dinero se perderá si seguimos 
gastando en unos programas que no sirven. 

 Es necesario, pues, adoptar cuanto antes, una 
visión a largo plazo y un consenso básico 
entre administraciones, entre partidos políticos, 
contando con Jueces, Fiscales, Letrados, resto 
de funcionarios y operadores jurídicos.  

Una visión a largo plazo no sólo para 
cuestiones informáticas sino también, en 
materia de dimensión de plantillas, 
organización judicial, formación, perfiles 
profesionales, carrera profesional, promoción, 

 

El "benchmarking" es una forma de determinar cómo 
funciona un sistema comparándolo con otros sistemas que 
sirvan al mismo fin. 



                                                                                          EstradoS  

S e c t o r  N a c i o n a l  d e  J u s t i c i a  14 

"...que la Justicia funcione es 
responsabilidad de todos con 
independencia de quien tenga la 
competencia atribuida." 

retribuciones, jornada, lugar de trabajo, 
conciliación etc. 

Porque las TIC traen una 
revolución laboral a la que 
hay que anticiparse y saber 
reaccionar a tiempo y porque 
los cambios que imponen en la 
forma de trabajar deben contar 
con la participación de quienes 
van a ser sus protagonistas.  

No hay que confundir liderazgo 
con imposición.  

Hay que abrir la toma de decisiones a la 
participación de todos los que son 
protagonistas de esos cambios y debemos 
llevarlos a cabo. Si no será difícil lograr que 
las TIC se implanten con éxito.  Las TIC 
imponen cambios pero también deben traer 
ventajas para los actores de los mismos.   

Hay también una razón política, se dijo antes, 
todo nace de una decisión política y la solución 
sigue siendo política, que exigiría sentido 
común, compromiso y que algunos dejaran de 
intentar ser importantes para ser útiles.  

Ceder competencias, si es 
preciso, para mejorar el 
servicio público en favor 
de los ciudadanos. Dejar 
de mirarse el ombligo o de 
ver la paja en el ojo ajeno, 
en vez la viga en el propio. Dejar de creer que 
mi programa es el mejor y que son los demás 
los que no están cumpliendo con los objetivos 
que se marcan, porque  

Por último, para agotar todas las posibles 
explicaciones dentro de la ley, el principio de 

Hanlon por el que “no se debe atribuir a la 
maldad lo que puede ser explicado por la 

estupidez” podría responder a 
la pregunta que nos hemos 
hecho más arriba. Sin 
embargo, nos consta que hay 
muchos profesionales muy 
competentes que trabajan 
intensamente para que todo 
funcione,  a pesar de quienes 
toman las decisiones. Porque 
esto sólo se soluciona si hay 

voluntad política de solucionarlo y siempre 
utilizando como palanca la participación de 
todos los colectivos implicados, y no la 
imposición.   

Después de superar todos estos escollos hay 
que pensar también que la informática no es 
infalible. Los servidores se caen, las 
comunicaciones fallan y el ordenador, a veces, 
no reconoce la firma electrónica o el programa 
se queda bloqueado. En fin, que como se 
decía al final de "Con faldas y a lo loco", nadie 
es perfecto.  

Esperamos que algún día, más pronto que 
tarde si puede ser, nos 
paremos a reflexionar 
hacia dónde vamos con 
esta torre de babel y qué 
es lo mejor para la 
Administración de 

Justicia, para que los que intervenimos en ella 
trabajemos mejor  y, sobre todo, para que los 
ciudadanos reciban un mejor servicio. Por 
desearlo y pedirlo que no quede.  

 

Javier Jordán de Urriés Sagarna 

Vicepresidente del Sector Nacional de Justicia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tecnologías de la Información y Comunicación 
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CSI•F renueva su compromiso con la transparencia, con 
la publicación de sus cuentas de 2015  

El sindicato tiene unas cuentas saneadas, con un excedente positivo de más de 
1,7 millones  

 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las 
administraciones públicas, renovó hoy su compromiso 
con la transparencia publicando sus cuentas 
correspondientes a 2015 avaladas por una auditoría 
externa. 

 

Tal y como destaca la Auditoría, “las cuentas 
anuales de 2015 expresan en todos los 
aspectos significativos la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de CSI-F 
a 31 de diciembre de 2015, así como de los 
resultados de sus operaciones correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación y, 
en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo”. 

Ya fuimos pioneros adelantándonos al resto de los 
sindicatos con la publicación de las cuentas 
auditadas del ejercicio 2012 y queremos seguir 
siendo ejemplares reafirmando un año más nuestra 
apuesta por la transparencia. Los datos se han 
difundido a los medios de comunicación y a través 
de nuestras redes sociales y estarán disponibles 
permanentemente en la web de nuestro sindicato 
(www.csi-f.es). 

Los datos de la auditoría externa de las cuentas 
anuales de la organización, cerrada a 31 de 
diciembre de 2015, vuelven a mostrar la buena 
salud de nuestras cuentas, que se sustentan 
fundamentalmente por las cuotas de nuestros 
afiliados (14,8 millones de ingresos). 

Esta es la principal fuente de financiación de CSIF. 
Asimismo, CSIF percibe ingresos 
correspondientes a servicios prestados 
(fundamentalmente asesorías y formación sin 
cargo a subvenciones), a afiliados, empleados 
públicos y trabajadores en general, que ascienden 
a los 1.099.880,80 euros. 

El incremento en la prestación de servicios, unido 
al ahorro en Servicios Exteriores (gastos de 
funcionamiento, alquileres, suministros…) de 
10.702.539,49 a 10.269.117,30 euros, ha 
generado un aumento en el excedente positivo 
(ahorro) respecto al ejercicio anterior, en concreto, 

de 972.896,61 a 1.713.580,44 euros (un 43,2 por 
ciento más). 

La situación patrimonial es muy saneada, tal y 
como se aprecia en el constante aumento del 
Fondo Social de 34.488.207,20€ a 35.245.243,51 
euros. Los excedentes positivos se capitalizan 
como no puede ser de otra forma en este tipo de 
entidad, y este ahorro coincide prácticamente con 
el aumento de la tesorería respecto al ejercicio 
anterior. En concreto, la tesorería pasa de 
9.541.741,23 a 10.495.306,24 euros. 

Subvenciones Finalistas 

Por su parte, las subvenciones finalistas 
(fundamentalmente para cursos de formación) 
ascienden a 3.582.292,74 euros -las subvenciones 
para Formación no tienen efecto sobre la cuenta 
de resultados del sindicato, puesto que se destinan 
de manera íntegra para ese fin-, mientras que las 
subvenciones de explotación (para la actividad 
sindical) se sitúan en 532.916,30 euros (apenas el 
2,6 por ciento de los ingresos de la actividad), lo 
que evidencia la autosuficiencia del sindicato en el 
ejercicio de su actividad. 

La publicación de estos datos responde al 
compromiso del sindicato con la transparencia y 
nuestra firme convicción en que las instituciones 
que reciben fondos públicos deben dar cuentas a 
los ciudadanos de hasta el último euro que reciben 
de las arcas públicas. 

La situación económica y social, la crisis que 
afecta a las instituciones económicas, financieras y 
en líneas generales a las instituciones 
democráticas, hacen preciso un ejercicio de 
responsabilidad de los poderes públicos y agentes 
de la sociedad civil para generar credibilidad hacia 
los ciudadanos, reforzar y regenerar las 
instituciones y en definitiva fortalecer la democracia 

 

http://www.csi-f.es/
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la acción social como valor añadido de CSI•F. 
La Acción Social, es para CSI•F uno de los pilares fundamentales de su 
acción Sindical, proporcionando a través de este área importantes 
ventajas al afiliado para que sus cuotas y su implicación con la 
organización, tengan un valor añadido. 

 

CSI•F, como organización que tiene como fin 
último la defensa de los intereses generales de 
los trabajadores a los que representa, centra 
su acción, como no puede ser de otra manera, 
en la faceta sindical, participando activamente 
en las negociaciones, proponiendo acciones 
de todo tipo y ejecutando aquellas 
movilizaciones, que tengan como fin esa 
defensa de los intereses generales. 

Igualmente el respaldo jurídico que ofrecen 
nuestras asesorías, con profesionales 
altamente cualificados y con resultados 
contrastados.  

Pero CSI•F, no se queda ahí, pretende ir más 
allá, y ayudar a los trabajadores y a sus 
afiliados a que su vida fuera del trabajo, sea 
más sencilla y más agradable, pues tan 
necesario es el trabajo para una familia, como 
la vida extra-laboral, que permite afrontar el 
esfuerzo laboral con mejor actitud. 

El área de Acción Social de CSI•F trabaja 
incansablemente, para procurar los mejores 
acuerdos y descuentos en materia de ocio, 
Salud, protección del hogar y de las personas, 

y un largo etcétera que encontramos a nuestra 
disposición en nuestras uniones provinciales. 

En nuestra página web, y en nuestras oficinas 
de las uniones provinciales, así como a través 
de los delegados Sindicales, podrás acceder a 
todas las ofertas y descuentos en formación y 
convenio con universidades; ocio y viajes; 
motor; Salud, Belleza y Bienestar; Hogar, 
mobiliario y decoración, y otros ámbitos que 
seguro son de interés de todos. 

Estas ventajas que CSI•F pone a disposición 
de sus afiliados, hace que tu afiliación tenga 
un valor añadido: no solo tendrás los servicios 
normales que podrían ofrecerte otras 
organizaciones, sino que podrás recibir 
importantes descuentos, que harán que tu 
cuota sea amortizada por esas ventajas y 
descuentos, y te resulte gratis a final de 
cuentas. 
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Mientras los políticos deshojan la margarita para 
la formación del nuevo gobierno 

LLaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  JJuussttiicciiaa  nnoo  ppuueeddee  eessppeerraarr  mmááss...... 

 

 

 

CSI•F exige al Ministerio el 
cumplimiento del acuerdo firmado el 
pasado 18 de diciembre.  

 

 

 

 

Entre los puntos que faltan por cumplirse están: 

 

 La modificación de la LOPJ para volver a los 9 días de asuntos particulares que 
disfrutábamos antes de los recortes de 2012. 

 La solución definitiva al problema de las cotizaciones sociales que afecta a miles de 
compañeros. 

 La consolidación de plazas en el ámbito del Ministerio de Justicia que, recordemos, estaba 
sometida a plazos dentro del propio acuerdo. 

 La regulación del carácter preferente de las sustituciones. 

Pero además, quedan muchos temas pendientes de recuperar y que CSI•F va a reclamar en todas 
las mesas de negociación: 

 Oferta de empleo público anual que acabe con la temporalidad en la Administración de 
Justicia. 

 Restablecimiento de la promoción profesional real desde Auxilio hasta Letrados. 

 Recuperación del poder adquisitivo perdido en estos años. 

 Recuperación de los niveles de acción social y formación anteriores a los recortes. 

 Eliminación de los recortes de incapacidad temporal. 

 Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

Y otras cuestiones de futuro (oficina judicial y fiscal, carrera 
profesional, perfiles profesionales  y reconocimiento de las 
funciones que verdaderamente se realizan, nuevas tecnologías, 
formación etc.…) que lamentablemente no están siendo objeto 
de tratamiento adecuado ni en el acuerdo ni en los debates de 
investidura. 

Los acuerdos, se firman para cumplirlos, y vamos a seguir 
exigiendo su cumplimiento en toda su extensión. 
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Breves: lo que fue noticia 
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